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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006667-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María Rubio Martín y D. Ángel Hernández 
Martínez, relativa a pago del servicio de acceso a una base de datos especializados de noticias e 
información por los servicios prestados durante el año 2019.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 9 de abril de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/006441 a PE/006790.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

José Francisco Martín Martinez, Rosa Rubio Martín y Angel Hernández Martinez, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito: 

¿Cuál es el motivo que justifica que, únicamente el día 3 de diciembre 
de 2020, se autorizara el pago del servicio de acceso a la Base de Datos 
Especializados de noticias e información "Castilla y León Servicios 
Integrales de Comunicación S.L.", por los servicios prestados durante 
el año 2019? 

¿Qué pruebas se aportaron en la aprobación por el Consejo de 
Gobierno para acreditar que el servicio había sido efectivamente 
prestado? 

¿ Quién está facultado para certificar que el servicio fue efectivamente 
prestado? 

Valladolid a 16 de marzo de 2021 

Los Procuradores 

José Francisco Martín Martínez, Rosa Rubio Martín, 

Angel Hernández Martinez, 
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